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RESUMEN

E l artículo presenta el concepto original de “cuerpo poroso” como una perspectiva integral y 
relacional frente al modelo biomédico tradicional en la medicina, la bioética y la salud pública. 
Basándonos en el monismo de Spinoza y los ensamblajes de Deleuze y Guattari, esta noción 

caracteriza al cuerpo como permeable, dinámico e interdependiente con su entorno biológico, social y 
cultural. Históricamente, desde los modelos mágico-religiosos hasta la biomedicina molecular, se destaca 
cómo las visiones del cuerpo han evolucionado desde lo sobrenatural hacia enfoques más mecanicistas y 
reduccionistas. El cuerpo poroso desafía esta fragmentación, resaltando la influencia de factores epigenéti-
cos y neurocientíficos que evidencian cómo las condiciones ambientales y sociales afectan la salud humana. 
En bioética, promueve una ética relacional que valora la interdependencia comunitaria por sobre la auto-
nomía individual aislada. En salud pública, subraya la importancia de abordar los determinantes sociales 
y ambientales mediante políticas inclusivas y equitativas. Finalmente, cuestiona las lógicas neoliberales en 
medicina, enfatizando la salud como un derecho colectivo, y propone estrategias prácticas para garantizar 
una atención sanitaria más justa y sostenible.

 
Palabras clave: cuerpo poroso, bioética relacional, salud pública, medicina integral, Deleuze, Spinoza, epigenética, neuro-

ciencia, determinantes sociales, justicia sanitaria.
 

ABSTRACT

This article presents the original concept of  the “porous body” as an integral and relational pers-
pective in contrast to the traditional biomedical model in medicine, bioethics, and public health. 
Drawing on Spinoza’s monism and the assemblages of  Deleuze and Guattari, this notion charac-
terizes the body as permeable, dynamic, and interdependent with its biological, social, and cultural 
environment. Historically, from magical-religious models to molecular biomedicine, it highlights how 
views of  the body have evolved from the supernatural to more mechanistic and reductionist approa-
ches. The porous body challenges this fragmentation, highlighting the influence of  epigenetic and 
neuroscientific factors that demonstrate how environmental and social conditions affect human heal-
th. In bioethics, it promotes a relational ethic that values community interdependence over isolated 
individual autonomy. In public health, it emphasizes the importance of  addressing social and envi-
ronmental determinants through inclusive and equitable policies. Finally, it questions neoliberal logic 
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in medicine, emphasizing health as a collective 
right, and proposes practical strategies to ensure 
more just and sustainable healthcare.

Keywords: porous body, relational bioethics, public heal-
th, integrative medicine, Deleuze, Spinoza, epigenetics, 
neuroscience, social determinants, health justice.

INTRODUCCIÓN
 
El “cuerpo poroso” emerge como una al-

ternativa teórica al paradigma biomédico do-
minante, caracterizado por un reduccionismo 
mecanicista que fragmenta al ser humano en 
sistemas fisiológicos aislados. Frente a esta con-
cepción limitada, el concepto de cuerpo poro-
so propone entender al organismo como una 
entidad relacional, permeable y en constante 
diálogo con factores biológicos, sociales y cul-
turales. Este enfoque desarticula las dicotomías 
clásicas de individuo-colectivo, interno-externo 
y biológico-social, destacando que la salud y la 
enfermedad se constituyen en una compleja red 
de relaciones mutuas.

 Desde el punto de vista filosófico, el concep-
to se sustenta en el monismo de Spinoza y la 
teoría de los ensamblajes de Deleuze y Guattari. 
Mientras Spinoza postula un cuerpo definido 
por sus afectos y su capacidad relacional con 
otros cuerpos y entornos, Deleuze y Guattari 
aportan una visión dinámica del cuerpo como 
nodo de flujos interconectados, resaltando su 
constante transformación e interdependencia. 
Simultáneamente, hallazgos recientes en epige-
nética y neurociencia respaldan empíricamente 
esta porosidad corporal. Investigaciones ac-
tuales (Meaney, 2010; Jablonka y Lamb, 2005; 
Cozolino, 2014) han confirmado que facto-
res ambientales, sociales y afectivos además 
de condicionar procesos biológicos, también 
moldean la expresión genética y las estructuras 
neuronales, demostrando la capacidad adaptati-
va y permeable del cuerpo.

Este artículo, derivado de una genealogía his-
tórica de la idea de cuerpo en medicina, (Cf. 
Bustos, R. “Las transformaciones del cuerpo 
múltiple: un estudio genealógico para otra his-
toria de la medicina, 2025; en edición) explora 
cómo el concepto cuerpo poroso redefine la 
medicina contemporánea, la bioética relacional 
y las políticas de salud pública, proponiendo un 
enfoque más inclusivo, éticamente comprome-
tido y sostenible frente a los desafíos sanitarios 
actuales.

1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y 
CONCEPTUALES 

La comprensión histórica del cuerpo humano 
ha estado atravesada por transformaciones epis-
temológicas que reflejan las condiciones cultura-
les, sociales y tecnocientíficas de cada época. En 
las culturas ancestrales mesopotámicas y egipcias, 
por ejemplo, prevalecía una concepción ontoló-
gica en la cual el cuerpo era entendido como un 
microcosmos sujeto a influencias divinas y sobre-
naturales, constituyendo la enfermedad una ma-
nifestación de conflictos entre fuerzas externas e 
internas que exigían intervenciones rituales para 
restaurar el equilibrio vital (Porter, 2004; Scurlock 
y Andersen, 2005).

Este marco ontológico comenzó a desplazarse 
hacia una perspectiva racional y naturalista con la 
tradición hipocrática, en la que el cuerpo se per-
cibió como un organismo gobernado por equili-
brios humorales, susceptible a factores ambienta-
les y climáticos. La medicina hipocrática supuso 
un salto epistemológico significativo al reempla-
zar explicaciones mágico-religiosas por observa-
ciones sistemáticas que relacionaban la salud con 
el entorno (Jouanna, 2012). Sin embargo, esta vi-
sión humoral, aunque más racional, persistió en 
atribuir un esquema rígido y limitado al dinamis-
mo corporal.

Durante la Edad Media europea, la influencia 
del cristianismo imprimió un fuerte dualismo on-
tológico al cuerpo humano, definiéndolo como 
soporte material del alma, cuya salud y enferme-
dad se asociaban con la moralidad y el pecado. 
Este paradigma impuso restricciones significati-
vas al desarrollo de conocimientos anatómicos y 
fisiológicos, subordinando frecuentemente el co-
nocimiento empírico a explicaciones teológicas y 
morales (Park, 2006).

El Renacimiento marcó una ruptura decisiva 
con el pensamiento medieval al instaurar la anato-
mía empírica como fundamento del saber médico. 
Vesalio y sus contemporáneos impulsaron una mi-
rada analítica y mecanicista del cuerpo, apoyada en 
la disección sistemática que inauguró una episte-
mología materialista y funcional. Este paradigma 
alcanzó su formalización filosófica con Descartes, 
quien articuló una ontología dualista, separando la 
mente del cuerpo, y relegando este último a una 
condición mecánica subordinada a leyes físicas ob-
jetivables (Leder, 2016; Des Chene, 2019).

Este mecanicismo cartesiano prevaleció hasta 
el advenimiento del paradigma molecular en el si-
glo XX, que redujo aún más la complejidad del 
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organismo humano a nivel genético y celular, frag-
mentando la comprensión integral del cuerpo en 
interacciones moleculares específicas. Este enfoque 
ha sido ampliamente criticado por reproducir un 
reduccionismo biologicista, desvinculando al cuer-
po humano de las dimensiones sociales, culturales y 
ambientales esenciales para entender integralmente 
la salud (Rose, 2007; Lock y Nguyen, 2018).

En respuesta a esta limitación epistemológica 
emerge el concepto contemporáneo de cuerpo 
poroso, que se nutre de la ontología monista de 
Spinoza y la teoría filosófica del ensamblaje de 
Deleuze y Guattari. Según esta perspectiva, el 
cuerpo es concebido no como una sustancia ce-
rrada y fija, sino como un nodo activo y dinámico 
dentro de una red extensa de relaciones materia-
les y afectivas (Bustos, 2025; Duff, 2023). Este 
concepto también encuentra apoyo empírico en 
estudios recientes de neurociencia afectiva y epi-
genética social, que evidencian cómo los procesos 
neurobiológicos y genéticos son modulados con-
tinuamente por interacciones socioambientales, 
reforzando una comprensión dinámica, relacional 
e interdependiente del cuerpo (Bustos, R. 2025; 
Slavich y Cole, 2013; Han y Nestler, 2017).

En consecuencia, el cuerpo poroso redefine las 
bases históricas y conceptuales de la medicina, 
invitando a superar la fragmentación mecanicista 
hacia un enfoque relacional que enfatice la com-
plejidad interactiva del organismo humano en su 
contexto biocultural.

 
2. IMPLICACIONES EN LA BIOÉTICA Y 
LA SALUD PÚBLICA

La conceptualización del cuerpo poroso apor-
ta una reformulación profunda a la bioética con-
temporánea, distanciándose críticamente del pa-
radigma biomédico tradicional que privilegia una 
mirada individualista y mecanicista del cuerpo 
humano. Este paradigma biomédico, al enfatizar 
principalmente la autonomía y el consentimiento 
informado desde posiciones principialistas, ignora 
frecuentemente el entramado estructural y social 
que condiciona las decisiones éticas y las posibili-
dades reales de autonomía (Hedgecoe, 2016; Luna, 
2019). Frente a ello, el cuerpo poroso plantea una 
bioética relacional, basada en la interdependencia 
y la vulnerabilidad compartida, reconociendo que 
las decisiones y prácticas en salud están atravesadas 
por determinantes sociales y estructuras de poder 
(MacKenzie, Rogers y Dodds, 2014).

Desde esta perspectiva, la bioética relacional no 
solo cuestiona la centralidad ética de la autonomía 

individual, sino que también reivindica la justicia 
como un principio fundamental que debe guiar 
las prácticas sanitarias. La relacionalidad implica 
considerar los contextos sociales, políticos y eco-
nómicos en los cuales los individuos ejercen o ven 
limitada su capacidad de agencia. Autoras como 
Fiona Robinson (2018) han enfatizado la impor-
tancia de integrar una ética del cuidado dentro de 
la bioética, reconociendo explícitamente la depen-
dencia constitutiva de los seres humanos respec-
to a sus entornos y comunidades, lo que conecta 
claramente con la noción de porosidad corporal 
propuesta aquí.

En el ámbito específico de la salud pública, la 
adopción de una perspectiva porosa implica trans-
formar radicalmente el diseño y aplicación de po-
líticas sanitarias, colocando a los determinantes 
sociales y ambientales en el núcleo de la planifica-
ción estratégica. Autores recientes como Richard 
Horton (2020) y Nancy Krieger (2021) argumen-
tan que los modelos tradicionales de salud pública 
han fallado sistemáticamente al subestimar cómo 
la desigualdad social y las condiciones ambientales 
determinan la vulnerabilidad a las enfermedades y 
la distribución desigual del bienestar.

En este marco, el cuerpo poroso ofrece funda-
mentos teóricos sólidos para impulsar políticas 
orientadas a la justicia sanitaria, entendida como 
la distribución equitativa no solo de recursos mé-
dicos, sino también de condiciones básicas de vida 
como vivienda digna, trabajo justo y ambientes 
saludables. Esto implica necesariamente enfrentar 
las estructuras políticas y económicas que perpe-
túan desigualdades, incorporando enfoques críti-
cos como los desarrollados por la epidemiología 
social contemporánea (Solar y Irwin, 2020). En 
esta dirección, Fernando Lolas (2022) ha subraya-
do la necesidad urgente de un enfoque integrador 
en bioética y salud pública, que articule la dimen-
sión biológica con el contexto sociocultural, enfa-
tizando especialmente la responsabilidad ética de 
las instituciones en la generación de condiciones 
justas y equitativas de salud.

Asimismo, Lolas destaca la importancia de la 
competencia cultural y del pluralismo axiológico 
como componentes fundamentales de una bioé-
tica verdaderamente inclusiva (Lolas, 2018). Esta 
perspectiva se alinea claramente con el enfoque 
del cuerpo poroso al enfatizar la necesidad de 
entender y respetar la diversidad biocultural de 
las comunidades, impulsando la participación de 
éstas en los procesos deliberativos sobre salud y 
bienestar. La crisis sanitaria global provocada por 
la pandemia del COVID-19 ejemplifica cómo las 
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condiciones estructurales, sociales y ambienta-
les son factores determinantes centrales para la 
efectividad de las respuestas sanitarias (Singer y 
Rylko-Bauer, 2021).

Finalmente, las políticas públicas fundamen-
tadas en la porosidad corporal deberían avanzar 
hacia la inclusión participativa y culturalmente si-
tuada de las comunidades en la definición de sus 
necesidades y prioridades de salud. Esto exige una 
metodología deliberativa y comunitaria que reco-
nozca las diversidades bioculturales y promueva 
una democratización genuina de las decisiones 
sanitarias (Kottow, 2024; Abel y Frohlich, 2021; 
Farmer et al., 2020; Lolas, 2022). Desde esta óp-
tica, el cuerpo poroso actúa como un marco inte-
gral para una salud pública inclusiva, equitativa y 
sensible a las realidades materiales y sociales con-
cretas de las poblaciones.

 
3. EL CUERPO POROSO EN LA 
PRÁCTICA MÉDICA: RUPTURA 
EPISTEMOLÓGICA Y NUEVOS 
HORIZONTES

 
El concepto de cuerpo poroso plantea una 

profunda transformación en la práctica médica 
contemporánea, introduciendo una epistemología 
relacional que rompe con el esquema tradicional 
biomédico centrado en una visión fragmentaria y 
objetivante del cuerpo humano. Esta aproxima-
ción no solo cuestiona los fundamentos ontoló-
gicos del paradigma clínico dominante, sino que 
también reconfigura las relaciones entre médicos, 
pacientes y comunidades, desplazando el eje des-
de una medicina individualizada y reactiva hacia 
prácticas médicas integradoras y proactivas (Mol, 
2020; Greenhalgh y Papoutsi, 2018).

Desde esta perspectiva porosa, las enfermeda-
des crónicas (Diabetes, Obesidad, Hipertensión 
Arterial, Depresión, etc.) dejan de concebirse ex-
clusivamente como alteraciones biológicas aisla-
das, para ser entendidas como fenómenos biopsi-
cosociales que emergen en contextos específicos 
y se sostienen en estructuras sociales complejas. 
Por ejemplo, recientes investigaciones epidemio-
lógicas han evidenciado cómo las desigualdades 
socioeconómicas y la exposición continuada al 
estrés ambiental inciden directamente en la pato-
genia y progresión de condiciones como diabetes 
tipo 2, enfermedades cardiovasculares y obesi-
dad (Stringhini et al., 2017; Brunner y Marmot, 
2020). Frente a ello, el cuerpo poroso exige que la 
práctica médica integre intervenciones socioam-
bientales junto con tratamientos farmacológicos, 

fortaleciendo colaboraciones interdisciplinarias 
que superen los límites tradicionales de la aten-
ción clínica (Bircher y Kuruvilla, 2019).

En el ámbito específico de la salud mental, la 
perspectiva del cuerpo poroso adquiere particu-
lar relevancia. Diversos estudios en neurociencia 
social y epigenética demuestran que trastornos 
como la depresión o los trastornos de ansiedad 
están profundamente determinados por la calidad 
de las interacciones sociales, la precariedad eco-
nómica y las condiciones ambientales adversas 
(Pfeiffer et al., 2021; Slavich, 2020). La interven-
ción clínica, bajo este modelo, requiere superar la 
medicalización y farmacologización aisladas, pro-
moviendo un abordaje integral basado en redes 
comunitarias, intervenciones psicosociales y pro-
gramas de prevención que modifiquen contextos 
nocivos (Rose, Manning y Bentall, 2019).

Por otro lado, desde la promoción comunita-
ria de la salud, la adopción del cuerpo poroso 
redefine significativamente los programas pre-
ventivos y educativos. Diversas experiencias han 
demostrado que la participación y efectiva de 
las comunidades en la definición, implementa-
ción y evaluación de programas de salud mejora 
considerablemente la adherencia y eficacia, so-
bre todo en contextos complejos y vulnerables 
(Wallerstein et al., 2018). Este enfoque de parti-
cipación comunitaria no solo reconoce la inter-
dependencia de las personas con sus entornos, 
sino que también fortalece los vínculos sociales 
y genera resiliencia colectiva frente a problemas 
sanitarios emergentes como la desnutrición in-
fantil o las enfermedades infecciosas recurrentes 
(Israel et al., 2019).

 
4. DIFERENCIAS EPISTEMOLÓGICAS 
CON LA BIOMEDICINA Y LA 
RACIONALIDAD NEOLIBERAL

 
El paradigma biomédico-molecular ha domina-

do históricamente la medicina moderna al conce-
bir al cuerpo como un conjunto de mecanismos 
susceptibles de intervención técnica específica y 
estandarizada. Desde esta perspectiva, la raciona-
lidad clínica privilegia las intervenciones farma-
cológicas, quirúrgicas y tecnológicas, frecuente-
mente relegando las determinaciones sociales y 
culturales a variables secundarias o irrelevantes 
(Clarke et al., 2019). En contraste, el cuerpo po-
roso propone una epistemología integradora que 
enfatiza la interdependencia entre lo biológico, lo 
ambiental y lo social, recuperando la complejidad 
inherente al fenómeno vital (Duff, 2023).
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Esta confrontación epistemológica adquiere par-
ticular relevancia al analizar el impacto de las lógi-
cas económicas neoliberales sobre los sistemas de 
salud. Bajo el régimen neoliberal, la salud ha sido 
progresivamente convertida en un bien mercanti-
lizado, donde la eficiencia económica prima sobre 
la equidad y el bienestar colectivo (Brown, 2019). 
El cuerpo poroso, por el contrario, propone una 
medicina fundamentada en la justicia sanitaria, la 
equidad y la responsabilidad social, cuestionando 
radicalmente la medicalización mercantilista que 
transforma al paciente en consumidor y al cuerpo 
en mercancía (Waitzkin, 2018).

En escenarios recientes, como la pandemia de 
COVID-19, esta dicotomía se ha hecho especial-
mente evidente. Mientras el paradigma biomédico 
se concentró en respuestas exclusivamente tec-
nológicas y farmacológicas, la perspectiva poro-
sa podría haber destacado la importancia crítica 
de los determinantes sociales en la propagación 
y el manejo de la pandemia, subrayando cómo la 
inequidad social, la precariedad laboral y la degra-
dación ambiental aumentaron significativamente 
la vulnerabilidad colectiva (Bambra et al., 2020; 
Horton, 2020).

En suma, la conceptualización del cuerpo po-
roso propone una crítica profunda a las bases 
epistemológicas de la medicina convencional, a 
la vez que ofrece una alternativa robusta y via-
ble que permite reconstruir la práctica médica 
desde principios éticos, sociales y comunitarios. 
Al desplazar el foco desde la intervención téc-
nica hacia la comprensión integral de las con-
diciones estructurales y relacionales que produ-
cen salud o enfermedad, el cuerpo poroso abre 
caminos hacia una medicina más justa, inclusiva 
y efectiva.

 
CONCLUSIONES

 
La conceptualización del cuerpo poroso supo-

ne una profunda transformación en la compren-
sión teórica y práctica de la medicina, la bioética 
y las políticas sanitarias contemporáneas. Más allá 
de una crítica al reduccionismo biomédico tradi-
cional, este enfoque propone una epistemología 
innovadora que enfatiza la relacionalidad, la inter-
dependencia y la complejidad dinámica del cuer-
po humano, entendido como un organismo cons-
tantemente afectado y modelado por influencias 
sociales, ambientales, biológicas y tecnológicas 
(Duff, 2023; Lock y Nguyen, 2018).

Este giro epistemológico tiene implican-
cias directas sobre la bioética, promoviendo 

una ética relacional que supera la concepción 
principialista clásica centrada en la autonomía 
individual. La incorporación de enfoques éti-
cos como la ética del cuidado y las perspecti-
vas feministas críticas (MacKenzie, Rogers y 
Dodds, 2014; Robinson, 2018) permite abordar 
las vulnerabilidades estructurales y sociales que 
limitan efectivamente las decisiones y capaci-
dades de los individuos y comunidades. Desde 
esta perspectiva, la bioética deja de enfocarse 
exclusivamente en dilemas individuales aislados 
y pasa a enfatizar la justicia social, la equidad 
sanitaria y la responsabilidad colectiva frente a 
las condiciones que determinan la salud y la en-
fermedad (Hedgecoe, 2016).

En cuanto a la práctica médica, el cuerpo po-
roso exige una revisión profunda de los enfoques 
clínicos vigentes. Al reconocer la interrelación 
inseparable entre las dimensiones biológicas, 
psicológicas, sociales y ambientales, este modelo 
cuestiona radicalmente la eficiencia de interven-
ciones médicas exclusivamente farmacológicas o 
tecnológicas. Este enfoque subraya la necesidad 
de integrar terapias médicas con acciones comu-
nitarias, estrategias preventivas socioambientales y 
una medicina verdaderamente interdisciplinaria y 
participativa, sensible a las realidades socioeconó-
micas y culturales específicas (Bircher y Kuruvilla, 
2019; Mol, 2020).

Desde el ámbito de la salud pública, el cuer-
po poroso introduce una agenda de políticas 
orientadas hacia la justicia ambiental y sanitaria, 
donde la salud no es concebida como un bien 
individual de mercado, sino como un derecho 
social y colectivo condicionado por múltiples 
determinantes estructurales. Ello exige nece-
sariamente políticas públicas que confronten 
las causas profundas de la inequidad sanita-
ria, como la precariedad laboral, la inseguri-
dad habitacional, la contaminación ambiental 
y la exclusión social ( Kottow, 2024, Krieger, 
2021; Bambra et al., 2020). La pandemia por 
COVID-19 ilustró claramente cómo la salud no 
puede reducirse a la disponibilidad tecnológi-
ca, sino que requiere abordar sistémicamente 
las condiciones estructurales que perpetúan las 
desigualdades en salud.

Finalmente, la perspectiva del cuerpo poroso 
abre caminos teóricos y prácticos hacia una me-
dicina “posthumana”, en la cual la interacción en-
tre lo humano, lo ecológico y lo tecnológico se 
reconoce como constitutiva y mutuamente trans-
formadora. Esta perspectiva no solo permite rei-
maginar la relación entre médicos y pacientes en 
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términos de cooperación horizontal y correspon-
sabilidad, sino que también promueve terapias y 
programas de salud adaptados a contextos singu-
lares, respetuosos de la diversidad biocultural y ca-
paces de responder efectivamente a las demandas 
éticas y sociales del siglo XXI (Braidotti, 2019; 
Haraway, 2016).

En suma, el concepto de cuerpo poroso consti-
tuye una innovación conceptual que invita a trans-
formar la medicina, la bioética y la salud pública 
contemporáneas, poniendo el énfasis en la justicia 
social, la sostenibilidad ambiental y el bienestar 
colectivo como condiciones esenciales para una 
salud auténticamente integral.

 
Apéndice: El concepto de Cuerpo Poroso 

como Marco de Trabajo para Investigaciones 
Futuras

El concepto de cuerpo poroso ofrece un marco 
epistemológico innovador, propicio para la gene-
ración de líneas de investigación interdisciplina-
rias que desafíen las estructuras epistemológicas 
tradicionales en salud y medicina (Cf. Bustos, R. 
“Monografía: el concepto de cuerpo poroso y la 
medicina del futuro, 2025, en proceso de edición). 
Su potencial radica en la capacidad de desarticular 
dicotomías clásicas, favoreciendo una integración 
compleja y dinámica entre perspectivas filosóficas, 
socio-antropológicas y biomédicas contemporá-
neas. Este marco teórico permite explorar nuevos 
territorios científicos y éticos, articulando pregun-
tas que trascienden la fragmentación disciplinar 
para abordar integralmente problemas emergen-
tes de salud pública y bioética (Duff, 2023; Mol, 
2020; Braidotti, 2019).

 
- Cuerpo poroso en salud global y políticas 

sanitarias integrales
Este enfoque posibilita investigaciones críticas 

sobre las políticas de salud global, examinando 
cómo la porosidad corporal condiciona respues-
tas epidemiológicas ante enfermedades emer-
gentes y crisis sanitarias globales. Investigaciones 
recientes destacan cómo las intervenciones que 
reconocen explícitamente la interdependencia 
entre ecosistemas y salud humana logran mayor 
eficacia al abordar determinantes estructurales 
como la desigualdad económica o la justicia am-
biental (Whitmee et al., 2020; Marmot, Allen & 
Boyce, 2020). Estudios comparativos de modelos 
sanitarios basados en la porosidad corporal po-
drían ofrecer insights valiosos para transformar 
las estrategias de salud pública hacia modelos más 
equitativos y sostenibles.

- Ética relacional e implicaciones para la 
justicia sanitaria

El cuerpo poroso invita a profundizar en la teo-
ría de la justicia sanitaria desde una perspectiva 
relacional y estructural, superando limitaciones 
del enfoque principialista en bioética. Autores 
como Luna y Vanderpoel (2021) sostienen que 
un enfoque basado en la vulnerabilidad y la inter-
dependencia puede guiar estudios empíricos que 
examinen críticamente las desigualdades estructu-
rales en contextos clínicos y comunitarios diver-
sos. Así, investigaciones futuras podrían explorar 
empíricamente cómo políticas éticas fundamenta-
das en la porosidad transforman las dinámicas clí-
nicas, especialmente en contextos de precariedad, 
migración y marginalidad sanitaria.

 
- Medicina tecnocientífica y desafíos 

posthumanistas
La interacción creciente entre tecnología mé-

dica avanzada y corporalidades humanas requie-
re un marco teórico que comprenda al cuerpo 
desde su relación constitutiva con dispositivos 
tecnológicos y sistemas inteligentes (Sharon, 
2021; Puig de la Bellacasa, 2017). El cuerpo po-
roso abre vías de indagación sobre cómo tecno-
logías emergentes como la inteligencia artificial, 
la medicina personalizada y los dispositivos im-
plantables no solo intervienen terapéuticamente, 
sino que también redefinen la experiencia corpo-
ral, generando nuevas subjetividades y desafíos 
éticos. Estudios futuros podrían abordar crítica-
mente las implicaciones biopolíticas y bioéticas 
de estas intervenciones en contextos específi-
cos, explorando tanto sus promesas terapéuticas 
como los riesgos de reforzar desigualdades cor-
porales y sociales.

 
- Ecologías corporales y salud ambiental 

desde la porosidad
La intersección entre estudios ambientales y 

medicina ofrece un campo particularmente fértil 
para investigaciones desde la perspectiva del cuer-
po poroso. Investigaciones recientes en ecosalud 
y salud planetaria (Whitmee et al., 2015; Myers 
et al., 2020) podrían ser enriquecidas al integrar 
el marco teórico del cuerpo poroso, analizando 
cómo el cambio climático, la contaminación y las 
crisis ecológicas alteran profundamente los patro-
nes epidemiológicos y afectan la integridad bio-
lógica y social del ser humano. Proyectos futuros 
podrían profundizar en cómo las comunidades de-
sarrollan respuestas adaptativas y resilientes frente 
a estas transformaciones ambientales, generando 
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evidencia que respalde políticas públicas basadas 
en la sostenibilidad y la justicia ambiental.

 
- Porosidad corporal y reconfiguración epis-

temológica de la antropología médica
Finalmente, el concepto de cuerpo poroso abre 

posibilidades metodológicas para redefinir las in-
vestigaciones antropológicas en salud, enfatizan-
do procesos relacionales y dinámicas afectivas en 
la experiencia subjetiva de enfermedad. Autores 
como Mol (2020) y Good et al. (2021) han insisti-
do en la necesidad de estudiar las experiencias cor-
porales como fenómenos dinámicos e intersub-
jetivos. Futuras investigaciones podrían analizar 
desde esta perspectiva cómo las prácticas médi-
cas, las representaciones culturales y las dinámicas 
comunitarias se cruzan para producir experiencias 
específicas de salud-enfermedad, brindando bases 
epistemológicas sólidas para transformar las prác-
ticas clínicas y políticas sanitarias actuales.

 
En síntesis, el concepto de cuerpo poroso actúa 

como un marco catalizador para investigaciones 
futuras, capaz de integrar múltiples dimensiones 
disciplinarias y contextuales. Su capacidad crítica 
y transformadora abre nuevos horizontes epis-
temológicos a la vez que permite generar cono-
cimiento más inclusivo y socialmente relevante, 
imprescindible frente a los complejos desafíos 
éticos, sociales y ambientales que enfrenta la salud 
global contemporánea.
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